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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 020-2017 

 

Objeto “CONTRATAR EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y SOPORTE TÉCNICO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES, PARA ATENCIÓN A EMERGENCIAS, EQUIPOS 
PERIFÉRICOS, INFRAESTRUCTURA PASIVA DE TELECOMUNICACIONES, SISTEMAS 
ININTERRUMPIDOS DE POTENCIA Y EQUIPOS SERVIDORES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS, MEDIANTE SIETE (7) COMPONENTES” 

 

ADENDO No.  1 

Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 08 de 2003 expedido por el Consejo 
Superior Universitario, la Resolución No 014 de 2004 expedida por la Rectoría de la Universidad 
Distrital y demás normas que la complementan, adicionan o reglamentan, y teniendo en cuenta: 

Que algunas empresas interesadas en el proceso de selección remitieron a la Universidad las 
observaciones al Pliego de Condiciones definitivo y en audiencia pública los asistentes realizaron 
nuevas observaciones y, que una vez estudiadas por el Comité de Evaluación, éste determinó 
realizar las modificaciones que considero pertinentes. 

Mediante el presente Adendo, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aclara y/o modifica 
el Pliego de Condiciones que rige el proceso de la Convocatoria Pública No. 020-2017, tal como a 
continuación se describe: 

1. Se modifica el numeral 1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA, que en lo sucesivo 
queda así: 

1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA  

Adquirir el suministro, instalación y soporte técnico de la infraestructura de telecomunicaciones, 
para atención a emergencias, equipos periféricos, infraestructura pasiva de telecomunicaciones, 
sistemas ininterrumpidos de potencia y equipos servidores de la Universidad Distrital Francisco 
Jose de Caldas, mediante siete componentes 

 
Componente 1: Aires acondicionados marca Liebert® 
Componente 2: Periféricos 
Componente 3. Cableado aulas de informática 
Componente 4: Infraestructura APC 
Componente 5: Equipos servidores DELL® 
Componente 6: Infraestructura de telecomunicaciones marca CISCO® 
Componente 7: Materiales y suministros de telecomunicaciones 

 

Componente 1:  

Contratar soporte técnico para atención a emergencias, mantenimientos preventivos periódicos, 
adquisición de repuestos y servicios de mantenimiento correctivo y mantenimiento 
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especializado según lo requiera la Universidad, para los equipos de AA (Aire Acondicionado) de 
precisión marca Liebert®, a cargo de la Red de Datos UDNET. 

Componente 2:  

En el plan anual de adquisiciones aprobado para la vigencia 2017 se encuentra contemplada la 
siguiente actividad así: contratar los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y 
suministro de repuestos para Impresoras láser (blanco y negro y color), matriz de punto, 
inyección, burbuja), impresoras multifuncionales laser (blanco y negro y color), plotters de 
impresión y corte, video beam y escáneres ubicadas en las diferentes sedes de la Universidad 
Distrital. 

Componente 3:  

Suministro, instalación y puesta en correcto funcionamiento de la infraestructura pasiva de 
telecomunicaciones para 152 puntos de datos en categoría 6A y la conectorización de un enlace 
de fibra óptica, que garanticen la conectividad por medio de la red cableada en los espacios 
relacionados en el presente pliego de condiciones. 

Componente 4: 

Contratar servicios de suministro e instalación de baterías para los sistemas ininterrumpidos de 
potencia (UPS), soporte técnico para atención a emergencias, mantenimientos preventivos 
periódicos, mantenimientos correctivos con cobertura total de repuestos e insumos (excepto 
baterías para UPS). Lo anterior para los equipos y componentes de los sistemas de AA (Aire 
Acondicionado) de precisión, UPS, sistema de distribución de potencia (PDU), sistema de 
variables ambientales y sistema de gestión y administración centralizada StruxureWare de la 
marca APC by Schneider Electric®, ubicados en los Data Center y cuartos de 
telecomunicaciones de las sedes de la Universidad Distrital FJC, a cargo de la Red de Datos 
UDNET. 

Componente 5: 

En el plan anual de adquisiciones aprobado para la vigencia 2017 se encuentra contemplada la 
siguiente actividad así: contratar los servicios de soporte, mantenimientos preventivos, garantía 
extendida correspondiente a soporte y mantenimiento correctivo para equipos servidores 
DELL®, descrita en el presente pliego de condiciones. 

Componente 6:  

Contratar los servicios de soporte, mantenimiento preventivo y correctivo con remplazo de 
partes, y update (software y firmware) infraestructura de networking en la capa de acceso y 
distribución de marca CISCO® compuesta por equipos, módulos y tarjetas, de acuerdo con los 
requerimientos generales previstos por la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en el 
presente pliego de condiciones. 

Componente 7:  

Contratar el suministro de materiales e insumos para realizar el mantenimiento y ampliación de 
la infraestructura de telecomunicaciones de la Universidad Distrital. 

 

2. Se elimina del Pliego de Condiciones el numeral 2.3.2.1 CERTIFICACIÓN TÉCNICA. 
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3. Se modifica el numeral 2.5 FACTORES DE EVALUACIÓN en el numeral 2.5.4 
COMPONENTE 4 y sus despliegues, que en lo sucesivo queda así: 

2.5.4 COMPONENTE 4:  

Las propuestas que CUMPLEN con la evaluación, serán calificadas de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

 

CALIFICACION PUNTAJE 

ECONOMICA 700 

CANTIDAD DE MESES ADICIONALES 300 

CALIFICACION TOTAL 1000 

 

2.5.4.1   EVALUACIÓN DEL FACTOR ECONÓMICO-ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE COMPONENTE 4 

Para la calificación de este factor, se requiere que el proponente haya cotizado la 
totalidad de los ítems requeridos, so pena de rechazo de la propuesta. Este aspecto 
asignará un máximo de 700 puntos posibles, mediante la utilización del método de 
menor valor ofertado, diligenciando el Anexo 6 

La presentación del Anexo N° 6 no es subsanable. 

2.5.4.2 CANTIDAD DE MESES ADICIONALES 

 
Para este factor se tendrá una calificación y se asignará hasta trecientos (300) 
puntos, para el oferente que entregue el mayor número de meses adicionales de 
soporte técnico para atención a emergencias y mantenimientos correctivos con 
cobertura total de repuestos e insumos (excepto baterías para UPS), la calificación se 
hará de acuerdo a la siguiente tabla: 
Este puntaje se asignará entre todos los oferentes que una vez habilitado jurídico, 
técnico y financieramente.  

 

 

ítem Descripción Asignación de Puntos total 

1 

Un máximo de 6 meses adicionales de 
soporte técnico para atención a 
emergencias y mantenimientos 
correctivos con cobertura total de 

50 puntos por cada mes adicional ofertado 300 
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repuestos e insumos (excepto baterías 
para UPS). 

 

4. Publicar el anexo No. 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 en la página WEB de la Universidad y en SECOP, en 
formato Excel.  

El contenido del presente ADENDO No. 1, forma parte integral del Pliego de Condiciones y modifica 
en lo pertinente los numerales que le sean contrarios. 

Las demás condiciones continúan como están establecidas en el Pliego de Condiciones. 

 

Dado en Bogotá, D. C. a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017). 

 

 

 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 


